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Bucaramanga, 25 de noviembre de 2025.  

 

Nombre:    ANDRÉS FELIPE CASTRO URIBE. 
Identificación:   C.C. 1.098.706.029 
 

 

AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO. 

Se precisa que el presente expediente N° 68-001-6-2019-2406 del formato 6800104716  
por infracción presuntamente cometida en la fecha 25/02/2019, cuyo conocimiento le 
correspondió a las Inspecciones de Policía Urbanas Permanentes, en el marco del plan de 
Descongestión, conforme al Decreto 0210 del 30 de diciembre de 2021, que adelanta la 
Secretaría del Interior del Municipio de Bucaramanga, este Despacho avocará el 
conocimiento del expediente de la referencia, en el estado en que se encuentra, 
procediendo a examinar las decisiones que reposan dentro de los insumos del mismo.  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente actuación en el estado en que se 
encuentra, de conformidad con lo antes señalado.   

SEGUNDO: CITAR para Audiencia Pública de que trata el artículo 223 de la ley 1801 de 
2016. 

TERCERO: REALIZAR las actuaciones correspondientes en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas. 

CUARTO: NOTIFICAR la presente decisión en el tablero digital de esta Inspección de 
Policía Urbana – página web de la Alcaldía de Bucaramanga, por ser el medio más expedito 
y eficaz, conforme al numeral segundo del artículo 223 de ley 1801 de 2016.      

 

 

Atentamente, 

 

 

 

MARÍA DE LA PAZ MANCILLA GAMBOA 
Inspectora de Convivencia y Paz 
Oficina No. 8 – Descongestión de Comparendos 
Categoría Especial y Primera Categoría de Bucaramanga 
Proyectó: CIRO ALEXANDER MURILLO BARRIOS Abg. CPS -N° 4178 

 
 

 

 

 


